
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación No. 2013-00824 

 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado Primero 

Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad. 

 

 Por secretaria dese cumplimiento al numeral 2° del proveído del 24 de Junio del 

corriente año. 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

CAM 
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